
: 5] . ed 

.” MA 
- e 0) * q 

REPUBLICA DEL ECUADOR P- 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS RESOLUCION NS 95-2-1-1-( 2 6 366 

fro. - .> MANUEL MÓOLIMA JALIL no - - 
4 SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA. 

A. INTENDENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

Moa o EOS IDERANDO  “' 2 

QUE el 30 de aoostce qe 1595, se sa otubaaan ante el Notario Quinto sei Cantór 

Guavaduil. la escritura mblica de aman to-0e canital y reforma del e:tatuto de la 

Compañia "INMOBILIARIA LETAMAR S.B.53 . a 
CIGABAV JA ZORO? PZRAS 

QUE el señor Edmunao Kranfia gai?. Mem pel c aci rat e Gerente ge la compañia. 
con el patrocinio del abovago Larios Aja artes! hh presentado copias de dicha 
escritura: la misa que reúne los requisitos de ley: 

. En ejercicio de ¡asrafriouciones delegacas oor el :seqor: iperintendente de 

Comoañiás mediante Resoluciones Nos. 4DiM-92”4E9 de 18 de noviembre de 19923 Y, ADIN- 

PEOR és. 31 ode vlcsensra de 17921. TA e 
Z A pl : , z 

o. . . RESUELVE r_, +. - eo cta oe 
- 2 or 7 . . t 

ARTIC PRIMERO. AFEDOAR: aj queseií cadital autorizado de la comuañia 

"INMORIE IARIA LETÁMAR S. A. se fite en la cantidad de SIE E MLLLONES DE SLORES:; (1 

el aimento del cagri hal suscrito por in MiLDON DE SULRES. dividido en MíL acciores 

de Un MIL SUIRES Cada unaz Y. 0) la re“orma 081 estatuto constarte en la referida 
escritur e e 

aagaviA TOMO t 20440 aos * aa o 
¿2d? iros Eli per SANO aue el Moterin 2 Mgtes ei. ¿tán Guayaquil, al 

nerger des ha: min mierdo escritura nublica cue se arfugÍa. ¿ome o ga del conzenido 
de le oresente Resolución y siente razón de esto andtfcipa* ” 

eh 
ARTICULO: TERCERO.“ DISPONER cue el TI Mercantil del cantor 

Suavaduils al inscriba le cefarida +*-scril.ra húgAica: Junto «tor la orasentea 
Resolución. archive una coria de dicha escritura Y Abalos 3es feslantes con 12 
razón ce la dnacriación que se ordena? Ya 2) ELIT qenáo orescridciones 

contenidas en la Lev de Registro. a 

ARTUCLLO CUARTO. - VÁSFRMER o Ole “] rutar:o F:oimero delo cancór buavaquil, anote 
az margen de << tuatriz de la »ecritura oública del 6 de aoviembre de 1578. por la 
cual s8 cometitayo da comboañiza en refsrencias. gue ha oracecdido a alentar el cipital 

y a reformar su estatuto, mediante la escritura odblica que se “orceps nor la 

ureseñte Resalución y siente razón de esta anuiación. 

ARTIZILG QUINTO. DISPONER pue un extracio de <a indicaga escritura Gúbilta 
se vubligaue, DO” uNa YEz2, en dm e dos seriédicos de masvur circailación en e 
domicilio orincivel de la Combañia. un ejemplar de la cublicación denete en  .rararse 
a este Desuechce. * 

CUSPLIDO. vueciva el exvediente, . 

cuerinterde cia de C[ompbalias. en 

A 

SOIHUNTOLESE MALÁ y firmada er la 3 

Ovsvaoil a 

e
 

   IN ENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL 

roer MA 
Exa. o da 13-78 Gueáa inscrita es -



  

   

      

  

   

Ay 

noteda bajo el nírero 37.974 del Repertorio.- Guayaquil, ocho de No- 

viembre de mil p oventa i-cinco.- Ll Registrador Mercantil 

Suplente.- 

¡or Mercantil Supienty 
dí Cartán Guayaquil 

cripción respectiva.- Guayequil, ocho de Noviembre d 

noventa i cincos- El Registrador Mercantil Suplente. 
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